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RESOLUCION Mo.89-2=32 2 2 400% 

GERARDO PEÑA MATEUS LA 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO ERCARGADO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

En ejereício de las atribyélones señaladas por el 

Señor Suparintendente £ Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-89-0 e hi 17 de enero de 1989, y 
ADM-89-171 del 26 de jun de 1989; 

CONSIDERANDO: 

"QUE el 4V de mayo de 1989Yse ha otorgado ante el 
firtarilo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 
palconí Ledesma, Y la escritura pública de 
reactivación, aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía INKOBILIARIA LA LOMA C. 
LTDA. "en líquidación”;, 

QUE («el señor Ecog. Híguel Babra Lyon*Y en 5u 
calidad de Gerente “de la mencionada compañía, ha 
solicitado con el patrocinio de la Ab. María del 
Carme Castro de Góímez,ila aprobación de la indicada 

escritura pública, para cuyo efecto ha presentado 
Cinco copias certiticadeas de la misma; 

QUE la Junta Geaeral Extraordinaria de sucios 
del 30 de enero de 1939, resolvió reactivar la 
Compañía INMOBILIARIA LA LOMA  C. LTDA. "en 
liquidación” jaumentar su cepital y reformar sus 

estatutos sociales'Y : 

QUE de conformidad con ei Art. 33 de la Ley de 
Compañlas es procedente la Reactivación de la 
compañía eu proceso de liquidación; 

QUE la Telezrsua escritura pública guarda 
contformids.u Con ed lnzuree de Inspección No.89-552-1L 
ase 89-02-21; ampiíado por ul Informe Nu. 39-1224-1L de 
89-66-16, emitidos por es Jepartadentuy de inspección 
y Control de esta Iustitución; Y 

QUE ei  Departanente ¡ezel de Disolución y 
Liquidación aedisute ÓGticio Nou. SE-DL-DI5S5¿1Q-89-559 
del 6 de julio de 19585, ba emitido iniorme faygrable 
Piru la continuación de? trEmite, un vez que 
conuidera que se he dsdy curnpilmiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Eu ejercicio de las atribuciones conferidas. 
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ECUADOR , 

DE. COMPAÑIAS o 0000 010 

Yoja 2 de 3 , ANOI5 
Ref. Res. No.89-2-3- " 
Cia: INMOBILIARIA -'Lá LOMA t. LIDA. "en 
liquidación”. 

RESPELVE: 

ARTICULO . PRIMERO L APROBAR: a)v La reactivación 
de da Compañía INMOBILIARIA LA LOMA C. LTDA. "en 
liquidación”, b) El aumento de capícal por la suma 
de UN MILLON OCROCIENTOS TREINTA MIL SUCRES dividido 
ez míl ochocientáas 'treiíuta purticipacioues de mil 
sucres cada una, CY la reforwa de estatutos constante 
en la indicada escritura pública; y, d) Dejar sín 
electo el nombramiento del líquidador del señor Ab. 
Luís Guzmán Pérez, que consta en la Resolución 
No.01641 del 23 de enero de 1987, 

ARTICULO SEGUNDOY- DISPONER que un extracto de 
la indicada escrítura pública se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en buayáquil. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador 
Mercantíl del Cantón Guayaquíl: a) Inscriba la 
referida escritura pública junto con de presente 
resolución, archive una copia de dicha escritura, y 
devuelva las restantes con la; razón de la 
inscripción que <6s ordena; y, b)Y Cumpla con las 
demís prescripciones contenidas en lu Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO:- DISPORER que el Notario Quinto 
de este Cautín, 'cl margen de la matriz de la 
escritura pública de reactivación aumento de capital 
y reforma de estatutos , tome nota de haber sido 
aprobada mediante e«bta Resulución y elente razón de 
su aprobación. , 

ARTICULO QUINTO. + DISPONER que e€l Notario 
Segundo de este Cautín anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 15 de agosto de 1974, por 

la cual se constituyS la referida sociedad que ha 

procedido a reactivarsé, uumentar su capital y 

reformar sus estatutos sociales, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente resolución y 
siante razón de está acotación. 

ben. 
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Rei. Res, No. s9-2-3- 104685 
CIA: INMOBILIARIA LA LOMA C. LTDA. "en liquidación” 

ARTICULO SEXTO. -, PARA los tines legales 

respectivos, comuníquese ai señor Director General de 

Keutas del Ministerio de Finanzas, la reactivación de 

la compañía enviéndole una 2opía de la presente 

resolución. , 

CUMPLIDO, vuelva     

   

  

COMURIQUESE.-YADA ) ya la Intendsaucia 

de Compañías en uda; aqi ñ NM v a 

E FECHO SOCIATAAIO /ENCARCADO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIA YE GUAYAQUIL 

FCB/mmc. Y i 
Expediente $21979-74 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 32.993 a 32.995, nú= 

mero 92591 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 13.280 = 

del Repertorio .- Guayaquil, Agosto dieciseis de mil novecientos o- 

chenta 1 nueve .- El Registrador 

  

  

Ó CERTIFICO: Que con fecha de . 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas - 

17,144 del Registro Mercantil de 1.974; 4.825 del mismo Registro de 

1.986; y, 16.849 de igual Registro de 1.987, al margen de las ins - 

cripciones respectivas .- Guayaquil, Agosto dieciseis de míl nove - 

cientos ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil .- 

    

       

     
” AB. HECTOR MIG 
Regirtrador Mercantil 

   NDRADE 

Juayaquil  


